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Puedes pedir tantos créditos como hayas superado de
estas asignaturas, hasta un máximo de 78 ECTS
(total de matrícula).

SI TE HAS EXAMINADO DE
ASIGNATURAS DEL SEGUNDO
SEMESTRE

https://cau-admpr.uca.es/cau/index.do

Debes pedir la ampliación de matrícula
que quieras, y dado que el plazo de

ampliación finaliza el 22 de marzo, la
Comisión de Garantía de Calidad

estudiará tu caso y te responderá lo
más rápido posible

SI TE VAS A
EXAMINAR DE

ASIGNATURAS DEL
PRIMER SEMESTRE

Podrás incorporarte a las prácticas aunque no hayas
recibido respuesta, aunque intentaremos que sea lo más
rápida posible

¿QUÉ OCURRE SI NO ME HAN
CONTESTADO A MI SOLICITUD
DE AMPLIACIÓN Y COMIENZAN
LAS PRÁCTICAS DE LA
ASIGNATURA SOLICITADA?

Según Instrucción del Vicerrector de
Estudiantes y Empleo, el plazo es del 22

de Enero al 12 de Marzo

¿CUAL ES EL PLAZO
DE SOLICITUD DE

AMPLIACIÓN DE
MATRICULA?

¿COMO SE PIDE LA AMPLIACIÓN?


